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 18809 CORRECCIÓN de erratas de la Orden ECI/2776/2006, de 
20 de julio, por la que se conceden ayudas económicas 
individuales para la asistencia a actividades de forma-
ción del profesorado.

Advertida errata en la inserción de la Orden ECI/2776/2006, de 20 de 
julio, por la que se conceden ayudas económicas individuales para la asis-
tencia a actividades de formación del profesorado, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 217, de fecha 11 de septiembre de 2006, páginas 
32169 a 32176, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo I, página 32171, n.º 92, De Pablos Natividad, Juan Antonio, en 
la columna: Importe-Euros, donde dice: «1958,74», debe decir: «958,74». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18810 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio especí-
fico de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Suscrito el Convenio específico de colaboración entre el Instituto de la 
Mujer y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio específico de colaboración entre el Instituto de la Mujer 
y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

En Oviedo, a 3 de julio de 2006.

SE REÚNEN

De una parte: Don Jaime Rabanal García, en su calidad de Consejero 
de Economía y Administración Pública del Principado de Asturias, nom-
brado por Decreto 10/2003, de 7 de julio, del Presidente del Principado, en 
nombre y representación de la citada Consejería y, en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del 
Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, y facul-
tado para la firma del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de octubre de 2005.

Y, de otra: Doña Rosa María Peris Cervera, Directora General del Instituto 
de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada mediante 
Real Decreto 1291/2004, de 21 de mayo («BOE» número 124, del 22), en nom-
bre y representación del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de 
octubre; Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 
de mayo; Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, y Real Decreto 292/2003, de 
7 de marzo) y en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, le corresponde, de acuerdo con los fines 
previstos en su Ley de Creación 16/1983, de 24 de octubre, y en el artículo 
segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por la que se establece la 
nueva regulación del citado Organismo, la promoción y el fomento de las 
condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participa-
ción de la mujer en la vida política, cultural, económica y social.

Segundo.–Que la Consejería de Economía y Administración Pública 
del Principado de Asturias, a través del Instituto Asturiano de Administra-
ción Pública «Adolfo Posada», con nivel orgánico de Dirección General 
de la Consejería de Economía y Administración Pública, ejerce las funcio-
nes en materia de formación dirigida al personal de la Administración del 

Principado de Asturias, entre el que se encuentra el socio-sanitario, que le 
vienen atribuidas por el Decreto 65/1990, de 12 de julio, modificado por el 
Decreto 84/2003, de 29 de julio.

Tercero.–Que el presente Convenio se fundamenta en la necesidad de 
llevar a cabo conjuntamente programas dirigidos a garantizar la igualdad 
real de oportunidades de las mujeres en relación a la salud y contribuyan 
a eliminar los obstáculos que impiden conseguir dicho fin.

El presente Convenio se enmarca dentro de los Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y el II Plan Contra la Violencia 
Doméstica, en los que se establecen actuaciones dirigidas a:

Sensibilizar a los y las profesionales de la salud sobre la necesidad de 
incorporar el punto de vista de las mujeres en la asistencia sanitaria dada 
la diferente problemática que presenta.

Favorecer, mediante materiales divulgativos y educativos, la promo-
ción de la salud de las mujeres.

Sensibilizar y comprometer a la sociedad para que tome conciencia de 
la gravedad del problema de la violencia contra las mujeres.

Asimismo establecen, para la consecución de estos objetivos, las 
acciones a realizar, entre otras:

Realizar cursos de formación, destinados al personal de todas las 
áreas de intervención, para que presten una atención adaptada a las nece-
sidades de las mujeres.

Cursos de formación dirigidos al personal de los Servicios Sociales y 
sanitarios, a fin de mejorar la atención y asistencia que se presta a las 
mujeres víctimas de la violencia.

Organizar actividades de intercambio de buenas prácticas sobre inter-
vención contra la violencia doméstica y programas de prevención de la 
misma.

Programas de detección precoz y prevención primaria de los malos 
tratos.

Difusión en los Centros sanitarios, de materiales relacionados con la 
salud y los malos tratos a mujeres.

Cuarto.–Que para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, tiene interés y se hace necesaria la cooperación y colabora-
ción con la Consejería de Economía y Administración Pública del Princi-
pado de Asturias a través del Instituto Asturiano de Administración 
Pública «Adolfo Posada», para el desarrollo de cursos de formación diri-
gidos a profesionales socio sanitarios, así como para la difusión de mate-
riales relacionados con la salud de las mujeres con enfoque de género en 
el ámbito del Principado de Asturias.

Quinto.–Que el presente Convenio específico está fuera del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, excepto para la resolución de las dudas y lagunas que pudie-
ran suscitarse.

Sexto.–Que para la realización del objeto del Convenio existe crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos de la Administración del Prin-
cipado de Asturias y del Instituto de la Mujer para 2005.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por objeto 
determinar la colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Consejería 
de Economía y Administración Pública del Principado de Asturias a tra-
vés del Instituto Asturiano de Administración Pública «Adolfo Posada» 
quienes coinciden en la necesidad de colaborar para impulsar la forma-
ción y sensibilización del personal sanitario en el desarrollo de activida-
des dirigidas a una mejor prevención, detección precoz y atención a la 
salud de las mujeres, con perspectiva de género, para lo que realizarán:

Cursos de formación para profesionales de atención primaria y hospi-
talaria, dirigidos a proporcionar información y formación sobre las nece-
sidades específicas de salud de las mujeres con el objetivo de mejorar la 
prevención, detección precoz y la atención prestada a las mismas.

Segunda. Compromisos de las partes.–Con carácter general se esta-
blecen los siguientes compromisos de las partes:

La Consejería de Economía y Administración Pública del Principado 
de Asturias a través del Instituto Asturiano de Administración Pública 
«Adolfo Posada» y el Instituto de la Mujer de manera conjunta acordarán 
el diseño, programación y ejecución de las actuaciones necesarias para el 
desarrollo de las actividades pactadas.

La Consejería de Economía y Administración Pública del Principado 
de Asturias a través del Instituto Asturiano de Administración Pública 
«Adolfo Posada», se compromete a realizar las actuaciones necesarias 
para la organización, convocatoria y difusión de los cursos, así como de 
facilitar los locales para su celebración.


